
  

        

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente. instrumento que la Compañía 

INTERNACIONAL, S.A. constituida, organizada y en legal existe 
PROGRAFICA 

ncia en Panamá, 

República de Panamá otorga en favor de MIRELLA JESSICA CEDEÑO CEDEÑO 
ecuatoriano (a), casado (a), con cédula de ciudadanía | No.091032874-9, 
domiciliada en Avenida Segunda No.314 y Calle 11 —Los Ceibds, República del 

equiere para que Ecuador, Poder Especial amplio y suficiente cual en Derecho se r 
a nombre y representación de PROGRAFICA INTERNACIONAL, $   
1 Actúe en calidad de Apoderado de PROGRAFICA INTE       

  

en la República del Ecuador, de conformidad con lo prevféi le 

6 de la Ley de Compañías vigente en la República del Ed 
por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 
mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse 
PROGRAFICA INTERNACIONAL, S.A., y cumpla |: 
respectivas. 

3 Emita anualmente la lista de accionistas que debe ser p 
República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 
vigente en tal páís. - 

En fe de lo cual'se otorga el presente este día, 2 de Junio, 2010 
Panamá, República de Panamá. 
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PROGRAFICA INTERNACIONAL, S.A. 

Frank de la Guardia 

Presidente 
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